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RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN 
TSA0070122 

Tipo Contrato: Enajenación    Ámbito: Pontevedra                      Procedimiento: Enajenación 

1. OBJETO: 
 

Objeto: ENAJENACIÓN DE ASTILLA DE MADERA PROCEDENTE DE ÁRBOLES 
SINTOMÁTICOS EN LAS AREAS DEMARCADAS DE LAS PROVINCIAS DE PONTEVEDRA, 
OURENSE Y A CORUÑA DURANTE EL AÑO 2021 
 
Obra: TRABAJOS NECESARIOS PARA LA ERRADICACIÓN DEL NEMATODO DEL PINO 
(BURSAPHELENCHUS XYLOPHILUS), EN LAS ÁREAS DEMARCADAS DE LAS PROVINCIAS DE 
PONTEVEDRA, OURENSE Y A CORUÑA, SEGÚN LA RESOLUCIÓN DEL 6 DE ABRIL DE 2017 DE LA 
DIRECCIÓN XERAL DE GANDARIA, AGRICULTURA E INDUSTRIAS AGROALIMENTARIAS 
 

2. OFERTAS RECIBIDAS: 
 

La relación de empresas ofertantes al proceso de licitación y sus ofertas económicas 
(importes sin impuestos) es la siguiente: 
 

 

LOTE 1  Área 
Norte 
Pontevedra – 
Sur Coruña 

LOTE 2 Área 
Ourense 

LOTE 3 Área 
Sur 
Pontevedra 

LOTE 4 
Suministro a 
granel en 
instalaciones 
del comprador 

LOTE 5 
Astillado de 
trozas en 
acopio, carga y 
retirada a 
instalación de 
incineración 
por parte del 
comprador 

BIOFORGA, S.L. 7.480,00 10.960,00 110.200,00 16.200,00 5250 

FINANCIERA MADERERA S.A. 5.720,00 9.020,00 105.200,00 19.200,00 No oferta  

MOSQUERA VILLAVIDAL  No oferta  No oferta 100.860,00  No oferta No oferta  

 
 

3. VALORACIÓN DE LAS OFERTAS 

 

Con posterioridad al acto de apertura de ofertas, TRAGSA procederá a su 

estudio y valoración, seleccionando al licitador cuya oferta considere más 

conveniente, teniendo en cuenta los criterios siguientes: 

 

Precio: Para cada los lotes 1, 2, 3 y 5 será adjudicatario el mejor postor que cumpla 

las condiciones establecidas en este Pliego. 

 

Precio y distancia: Para el lote 4 será adjudicatario el que presente la oferta 

económica mejor considerando precio y distancia al foco, aplicando la fórmula 

siguiente: 

O = P - D*0,08 
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O: Oferta económica a valorar 

P: Precio Unitario ofertado 

D: Distancia geográfica desde la instalación al Foco. 

 

La valoración de las ofertas según criterios anteriormente citados son: 

 

Criterio Precio: 

 

Lote 1  

Empresa Oferta 

BIOFORGA, SL 7.480,00 

 

Lote 2 

Empresa Oferta 

BIOFORGA, SL 10.960,00 

 

Lote 3 

Empresa Oferta 

BIOFORGA, SL 110.200,00 

 

Lote 5 

Empresa Oferta 

BIOFORGA, SL 5.250,00 

 

Criterio Precio y distancia 

 

Lote 4 

Coordenadas del Foco:  Norte: 42º 08’ 08,7”; Sur: 8º 26’ 38,3” 

Coordenadas Bioforga: Norte: 42º 11’ 57,00”; Sur: 7º 47’ 52,00” (Polig. Ind. Chorente, Allariz)) 

Coordenadas Finsa:  Norte: 42º 17’ 24,00”; Sur: 7º 49’ 23,00” (Polig. Ind. San Cibrao das Viñas) 

 

Empresa Oferta 

Precio 
unitario 
ofertado 

"P" 

Distancia 
"D" 

Oferta "O" 

BIOFORGA, SL 16.200,00 27,00 53,86 18,92 

FINANCIERA 
MADERERA S.A. 

19.200,00 32,00 54,06 23,89 
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La Mesa de Contratación de la Unidad Territorial Noroeste propone la adjudicación 

provisional de los lotes 1,2,3 y 5 a la empresa BIOFORGA, SL y el lote 4 a la empresa 

FINANCIERA MADERERA S.A. por presentar la oferta más ventajosa. 

 

4. ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS 

 
Dentro del plazo de 10 días hábiles desde la comunicación del mencionado requerimiento al 

licitador citado en el apartado anterior, presenta la documentación requerida completa y en 

plazo. 

 

A la vista de lo anteriormente expuesto, el Órgano de Contratación de la EMPRESA DE 

TRANSFORMACIÓN AGRARIA, S.A., S.M.E., M.P. (TRAGSA), HA RESUELTO: 

 

La ADJUDICACIÓN del procedimiento de licitación para ENAJENACIÓN DE 

ASTILLA DE MADERA PROCEDENTE DE ÁRBOLES SINTOMÁTICOS EN LAS 

AREAS DEMARCADAS DE LAS PROVINCIAS DE PONTEVEDRA, OURENSE Y 

A CORUÑA DURANTE EL AÑO 2021. Ref: TSA0070122, a la empresa: 

 

LOTE 1: BIOFORGA, S.L. por un importe de 7.480,00 € 

LOTE 2: BIOFORGA, S.L. por un importe de 10.960,00 € 

LOTE 3: BIOFORGA, S.L. por un importe de 110.200,00 € 

LOTE 4: FINANCIERA MADERERA, S.A. por un importe de 19.200,00 € 

LOTE 5: BIOFORGA, S.L. por un importe de 5.250,00 € 

 
 

Órgano de Contratación de la Unidad Territorial Noroeste 
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		2021-02-11T10:13:19+0100
	Empresa de Transformación Agraria, SA, SME, MP


		2021-02-11T13:14:59+0100
	77594063K XOSE MANUEL PALMEIRO (R:A28476208)
	Acepto y firmo el trámite en Portafirmas Grupo Tragsa


		2021-02-11T16:23:58+0100
	50716136D Manuel Villarroel (R:A28476208)
	Acepto y firmo el trámite en Portafirmas Grupo Tragsa


		2021-02-11T16:24:07+0100
	Empresa de Transformación Agraria, SA, SME, MP




